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Se niega la solicitud de cumplimiento de medida cautelar incoada por el extremo 

demandante porque el inmueble sobre el cual se solicitó la cautela no fue embargado 

para este proceso por encontrarse medida vigente, por lo tanto, quien podría embargar 
los cánones de arrendamiento es la autoridad judicial a favor de la que produjo efectos la 

medida. 
 
Además de lo anterior, y solo en gracia de discusión, el apoderado judicial de los 

demandantes nunca individualizado a los arrendatarios del predio y teniendo en cuanta 
que las medidas cautelares son expresas, tampoco se habría podido requerir para el 

cumplimiento de la mediada, debe recordarse que las medidas cautelares no pueden ser 
indeterminadas, no obstante, en este asunto, en el que no se pudo embargar el predio, 
no procede la solicitud del cumplimiento de una medida cautelar no efectivizada, 

igualmente es preciso indicar que cuando se ordenó la cautela no se tenía conocimiento 
por parte de este juzgado sobre el embargo que ya recaía sobre el mismo predio, por lo 

tanto, teniendo en cuanta que el embargo de los cánones dependía del embargo del 
predio, al no poderse embargar el predio no es posible requerir por el embargo de dichos 
cánones. 

 
Finalmente, la señora Alba Mélida Giraldo Henao informo que dentro del proceso 

de unión marital de hecho que se tramita en el Juzgado Segundo de Familia de esta 
ciudad se fijó fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento para el pasado 10 de 
abril, por lo anterior se la requiere para que aporte las evidencias necesarias de lo 

acontecido en dicha diligencia, claro está, si la misma ya se hubiese realizado. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 104 
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